
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-005-2021-00395-01

Demandante: Ana Edelbina Pérez Hurtado

Demandadas:

- Colpensiones

- Protección S.A.

- Porvenir S.A.
Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 10 de octubre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por los apoderados de Colpensiones, Porvenir

S.A. y Protección S.A. contra la sentencia No 532 emitida el 06 de diciembre de

2021. Asimismo, se resuelve el grado jurisdiccional de consulta en favor de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por los apoderados de Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección S.A. contra la

sentencia No 532 emitida el 06 de diciembre de 2021. Asimismo, se resuelve el

grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicación: 76-001-31-05-009-2018-00678-01 

Demandante: Clara Eugenia Lopera Gómez 

Litisconsorcio 

Necesario: 
Yoban Andrés Chara Romero 

Demandadas: Colpensiones 

Asunto: Traslado de prueba 

Fecha 10 de octubre de 2022 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones remitió certificación1 

que contiene: i) los valores devengados por la demandante Clara Eugenia Lopera 

Gómez entre enero de 2010 a abril de 2022. Y ii) detalle de montos cancelados a 

Yoban Andrés Chara Romero, entre diciembre de 2010 a diciembre de 2016. A 

quien además le figura retiro en nómina en el periodo de octubre de 2021 al 

cumplimiento de los 25 años de edad.  

 

Prueba que al ser indispensable para el completo esclarecimiento de los hechos 

controvertidos se hace necesario su incorporación de oficio acorde a lo dispuesto 

en el Art. 83 del C.P.L. y lo enunciado por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral, en providencia del 18 de julio de 2014, radicación No. 46464, 

donde señaló: 

 

“Los artículos 83 y 84 del Código Procesal del Trabajo regulan las 

posibilidades, naturalmente excepcionales, de que en el trámite de apelación 

de sentencias se ordenen, practiquen y consideren pruebas que no pudo 

tener en cuenta el fallador de primera instancia. De acuerdo con dichas 

disposiciones: 

 

a) Las partes no pueden solicitar nuevas pruebas en segunda instancia; 

 

                                                           
1 Págs. 3 a 12 Archivo 06 CertificacionColpensiones.pdf  
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b) Pueden las partes, sin embargo pedir que el Tribunal ordene la práctica de 

aquellas pruebas que decretadas en primera instancia, no se hubieren 

practicado sin culpa del interesado; 

 

c) El Tribunal está facultado para practicar de oficio o para ordenar la 

práctica de aquellas pruebas que considere necesarias para decidir el 

recurso; 

 

d) El Tribunal debe considerar las pruebas incorporadas o allegadas al 

proceso en primera instancia, luego de clausurado el debate probatorio, 

siempre que en esa misma instancia hayan sido pedidas oportunamente. 

 

Todas las anteriores hipótesis dejan naturalmente indemnes los principios de 

publicidad y contradicción de la prueba ya que ninguna de ellas el Tribunal 

puede considerar medios probatorios sorpresivos o desconocidos para los 

litigantes”. (Resalta la Sala). 

 

En consecuencia, en salvaguarda del ejercicio del derecho de contradicción y 

defensa, se hace necesario correr traslado a las partes por el término común de tres 

(3) días. Lo anterior, de conformidad con el inciso 2° del artículo 110 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el suscrito magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:   CORRER TRASLADO a las partes por el término común de tres (3) 

días, de la certificación expedida por Colpensiones2 y que contiene los valores 

cancelados por concepto de mesadas pensionales a la demandante y al vinculado. 

Prueba que al considerase indispensable para emitir un pronunciamiento de fondo, 

se ordena de oficio su incorporación al expediente. 

 

SEGUNDO: Las intervenciones de las partes deberán allegarse al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

                                                           
2 Págs. 3 a 12 Archivo 06 CertificacionColpensiones.pdf  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 
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Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 760013105010-2017-00186-01

Juzgado de primera 
instancia:

Décimo Laboral  del  Circuito  de
Cali

Demandante: Adolfo León González Dávila

Demandada:
Empresas Municipales de 
Emcali EICE ESP

Litisconsortes:

 Banco Popular
 Emsirva ESP en liquidación 
 Municipio  de  Santiago  de

Cali

Asunto:
Corre  traslado  para  formular
alegatos de conclusión

Auto interlocutorio No. 10 de octubre de 2022

Se procede a impartir trámite al recurso de apelación, formulado por el apoderado

judicial de la litisconsorte, Emsirva ESP en liquidación, contra el auto interlocutorio

No. 969 del 5 de julio de 2022, emitido por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito

de Cali,  por medio del  cual,  declaró no probada la excepción previa de inepta

demanda.

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a dar aplicación

a la Ley 2213 del 13 de junio de 20221, que dispuso, en materia laboral, el deber

de correr traslado a las partes para alegar por escrito. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

1 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se
adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia”.
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PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5)

días  para  que  formulen  de  manera  escrita  alegatos  de  conclusión.  Surtido  el

traslado se procederá a resolver el recurso por escrito. 

SEGUNDO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

TERCERO: La  presente  decisión  deberá  notificarse  a  través  de  estados

electrónicos, conforme a lo señalado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con

inclusión de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 7600-131-05-010-2019-00321-01

Demandante: Alfredo Cortes

Demandadas: Colpensiones 

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 10 de octubre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial  de Colpensiones en

contra de la sentencia No.149 del 04 de octubre de 2021, proferida por el Juzgado

Décimo  Laboral  del  Circuito  de  Cali.  Asimismo,  se  resuelve  el  grado

jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de

Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial de Colpensiones en contra de la sentencia No.149 del 04

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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de octubre de 2021, proferida por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali.

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-00-131-05-011-2017-00507-01 

Demandantes: Luz Mary Díaz de Cortes 

Demandadas:  -Colpensiones 

Asunto: 
Auto resuelve solicitud de aclaración de 

sentencia.  

Fecha: 10 de octubre de 2022 

 

I. Asunto: 

 

Procede la Sala a resolver la solicitud de aclaración dispuesta por el Juzgado Once Laboral 

del Circuito de Cali, mediante providencia de fecha 27 de octubre de 2021 del numeral 

primero de la sentencia No. 198 del 06 de agosto de 2021 proferida por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali. 

II. Consideraciones: 

 

El Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali, en la parte considerativa del auto 

interlocutorio No. 3379 de 27 de octubre de 2021, manifestó: 

 

“Visto el informe secretarial que antecede, y revisado en detalle la presente 

actuación, sería del caso proferir providencia obedeciendo y cumpliendo lo resuelto 

por el Superior, de no ser porque se advierte que resulta necesario solicitar a la 

SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI, 

aclarar el numeral PRIMERO de la sentencia No. 198 del 06 de agosto de 2021, en 

el sentido de indicar el valor de la mesada pensional reconocida en favor de la 

señora LUZ MARY DÍAZ DE CORTES vigente para el año 2021.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que si bien, en la parte resolutiva del mencionado 

proveído se indicó que la mesada para el año 2021 asciende a $1.445.376, en el 

cuadro de evolución de mesadas se observa que para esa misma calenda reporta 

$1.580.736,00.” 
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En aras de verificar si en efecto la Sala de Decisión cometió el yerro endilgado, se pasa a 

examinar la sentencia No. 198 emitida el 06 de agosto de 2021 (Archivo 04Sentencia 

Cuaderno Tribunal), encontrando lo siguiente: 

 

1. En efecto, como se aprecia de la tabla 2 y 3 que hacen parte integral de la sentencia 

de segundo grado (Pág. 29-30), se halló como IBL de lo cotizado en toda la vida 

laboral, la suma de $1.185.431.28, monto que al aplicarle la tasa de reemplazo del 

63% obtuvo como mesada pensional para el año 2003 la suma de $746.821.77. 

Cifra que se proyectó a los años 2004 a 2021, acorde a la evolución de mesadas 

anexa en imagen, donde topó por dicho concepto para el año 2021 la suma de 

$1.580.736.05. 

 

 

 

2. La parte motiva de la sentencia fue clara en mencionar que, si bien se liquidó un 

monto superior por parte de la Sala, al encontrarse en sede de consulta, “se 

mantendrán los valores del juez de primera instancia”. En otras palabras, al no 

haber sido objeto de apelación por la parte actora el monto de la mesada pensional 

fijado por el a quo, no podía la Corporación entrar a modificarlo en sede de consulta 

a favor de Colpensiones. 

 

3. Así las cosas, la Sala tomó el monto de la mesada calculada por la juez de primer 

grado para el año 2019 en la suma de $1.370.398.66, y la indexó al momento de la 

sentencia -2021- como se colige de la tabla 1 anexa en imagen. 
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En consecuencia, no es procedente la corrección o aclaración del numeral primero de la 

sentencia emitida el día 06 de agosto de 2021, en los términos que solicitó el Juez de primer 

grado.  

 

En consecuencia, esta Sala, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   DEVOLVER las diligencias al juzgado de origen para que continúe con el 

trámite respectivo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

Magistrado 

 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

Magistrada 



Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-011-2018-00285-01

Demandante: Claudia Ximena Balanta Banguero

Demandada: Colpensiones 

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 10 de octubre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de Colpensiones contra

la sentencia No. 220 emitida el 03 de septiembre de 2020. Asimismo, se resuelve

el grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial de Colpensiones contra la sentencia No. 220 emitida el

03 de septiembre de 2020.  Asimismo, se resuelve el  grado jurisdiccional  de

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –

Colpensiones.

.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-014-2017-00233-01

Demandante: Jorge Humberto Herrera

Demandada: Multipartes De Colombia S.A.S.

Segunda 
instancia:

Apelación sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 10 de octubre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial del demandante contra

la sentencia No. 225 del 18 de julio de 2019, proferida por el Juzgado Catorce

Laboral del Circuito de Cali.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial del demandante, contra la sentencia No. 225 del 18 de

julio de 2019, proferida por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali.

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

Página 2 de 2

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e772e3bd1b1d36642f2048459dd2701b73bb249606a7bf0aa2204209299802fc

Documento generado en 10/10/2022 01:38:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-050-017-2019-00809-01

Demandante: María Fernanda Giraldo Maya

Demandada:
Caja de Compensación Familiar del 
Valle del Cauca -Comfenalco Valle 
Delagente

Segunda 
instancia:

Apelación Auto

Asunto: Auto Corrección

Fecha 10 de octubre de 2022

Verificadas las actuaciones del expediente, se observa que mediante auto de 3 de

octubre de la presente anualidad, se admitió el  recurso de apelación formulado

por el  apoderado judicial sustituto de la demandante, contra el auto interlocutorio

No. 1986 del 23 de agosto de 20221.

El apoderado judicial de la parte actora mediante escrito de fecha 4 de octubre de

20222, solicita sea corregida la anterior providencia, pues se indicó que se admitía

el recurso contra el auto que “declaró no probada la excepción previa de prescripción”.

Ahora bien, el artículo 286 del C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión del

artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., señala que:

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de
parte, mediante auto.

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por
aviso.

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o
cambio de palabras o alteración de estas,  siempre que estén contenidas en la
parte resolutiva o influyan en ella”.

1 Cuaderno Tribunal 03AutoAdmiteApelacion
2 Cuaderno Tribunal 04SolicitudCorreccionAclaracion
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En consecuencia, como quiera que el aludido error se debió a una alteración de

palabras, y su corrección no implica un cambio del contenido jurídico sustancial de

la  decisión,  se  accede a  la  solicitud  de la  parte  actora  y  se  corregirá  el  auto

proferido en esta instancia respecto del punto en mención.

En consecuencia, el suscrito magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 3 de octubre de 2022, en el sentido de

indicar que el auto recurrido corresponde al que negó el decreto de la prueba de

oficio.
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76001-31-05-018-2020-00557-01

Demandante: Carmen Cecilia Vidal López

Demandados 
- Colpensiones 
- Porvenir S.A. 

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 10 de octubre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir los

recursos  de  apelación  formulados  por  los  apoderados  judiciales  de  las

demandadas, contra la sentencia No. 147 emitida el 20 de mayo de 2021 proferida

por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali.

De igual forma se surtirá el trámite de la apelación efectuada por Porvenir S.A.

contra el numeral tercero del auto interlocutorio No. 1349 del 20 mayo de 2021,

por medio del cual se declaró no probada la excepción de falta de jurisdicción o

competencia.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:
1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de las demandadas, contra la sentencia

No.  147 emitida el  20 de mayo de 2021. Asimismo,  el  grado jurisdiccional  de

consulta en favor de Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita  alegatos  de  conclusión  por  el  término  de  cinco  (5)  días,  frente  a  las

decisiones  apeladas.  Los  primeros  cinco  días  corren  para  la  parte  apelante.

Terminado ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 7600-131-05-018-2021-00515-01

Demandante: Oscar Hernán Cruz Cruz

Demandadas: Colpensiones 

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 10 de octubre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial  de Colpensiones en

contra  de la  sentencia No.410 del  24 de noviembre de 2021,  proferida  por  el

Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de  Cali. Asimismo, se resuelve el  grado

jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de

Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial de Colpensiones en contra de la sentencia No.410 del 24

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Radicación:   7600-131-05-018-2021-00515-01

de noviembre de 2021, proferida por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de

Cali. Asimismo, se resuelve el  grado jurisdiccional de consulta en favor de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicación: 76001-31-05-001-2022-00439-01 

Demandante: Edilberto Grisales Ángel   

Demandadas: 
Colpensiones  
Protección S.A. 

Segunda 
instancia: 

Apelación/Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 10 de octubre de 2022 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de Protección S.A., 

contra la sentencia No. 194 emitida el 30 de septiembre de 2022. Asimismo, se 

resuelve el grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia 

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir 

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por la apoderada judicial de Protección S.A., contra la sentencia No. 194 emitida el 

30 de septiembre de 2022. Asimismo, se resuelve el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

                                                           
1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022  
2 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a 
su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del 
CGP, a pesar de que expiró su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron 
hasta el 3 de junio de 2022. 
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Página 2 de 2 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco 

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para 

los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-002-2018-00591-01

Demandante: Omar Serrano Rueda

Demandadas:

- Colpensiones

- Porvenir S.A.

- Old Mutual Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 10 de octubre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos  de  apelación formulados  por  los  apoderados  judiciales  de  Porvenir

S.A.,  Old  Mutual  Administradora  de Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías  S.A.  y

Colpensiones,  contra  la  sentencia  No.  060  emitida  el  04  de  marzo  de  2022.

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados  por  los  apoderados  judiciales  de  Porvenir  S.A.,  Old  Mutual

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A. y Colpensiones, contra

la sentencia No. 060 emitida el 04 de marzo de 2022. Asimismo, se resuelve el

grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-002-2019-00179-01

Demandante: María de Lourdes Cárdenas Escobar

Demandas:
Colpensiones 
Porvenir S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación sentencia

Asunto: Auto corrige nombre

Fecha 10 de octubre de 2022

Verificadas  las  actuaciones  del  expediente,  se  observa  que  mediante  auto  de

fecha 26 de septiembre de la presente anualidad1,  se admitió  los  recursos de

apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y Porvenir

SA, contra la sentencia No.032 emitida el 08 de febrero de 2022. Asimismo, el

grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones – Colpensiones.

La apoderada judicial de la parte actora mediante escrito de fecha 04 de octubre

de  20222,  solicita  sea  corregida  la  anterior  providencia,  pues  se  indicó  como

nombre de la demandante María de Lourdes Mosquera Rojas, siendo lo correcto,

María de Lourdes Cárdenas Escobar.

Ahora bien, el artículo 286 del C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión del

artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., señala que:

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o

a solicitud de parte, mediante auto.

Si  la  corrección  se  hiciere  luego  de  terminado  el  proceso,  el  auto  se

notificará por aviso.

1 Archivo 10 PDF Expediente Tribunal
2 Archivo 14 PDF Expediente Tribunal
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Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por

omisión o cambio de palabras o alteración de estas,  siempre que estén

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”.

En consecuencia, como quiera que el aludido error se debió a una alteración de

palabras, y su corrección no implica un cambio del contenido jurídico sustancial de

la decisión, se ha de acceder a la solicitud de la parte actora y se corregirá el auto

proferido en esta instancia respecto del punto en mención.

En consecuencia, el suscrito magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 26 de septiembre de 2022, en el sentido

de  indicar  que  el  nombre  correcto  de  la  demandante  es  María  de  Lourdes

Cárdenas Escobar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 7600131050004-2020-00190-01

Juzgado de primera 
instancia:

Cuarto  Laboral  del  Circuito  de
Cali

Demandante: Roberto Caicedo Arboleda  

Demandada:
Colpensiones
Porvenir S.A.

Asunto:
Corre  traslado  para  formular
alegatos de conclusión

Auto interlocutorio No. 10 de octubre de 2022

Se procede a impartir trámite al recurso de apelación, formulado por la apoderada

judicial de Porvenir S.A. contra el auto interlocutorio No. 1769 del 21 de octubre de

2021,  emitido por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali, por medio del

cual, declaró no probada la excepción de falta de competencia. 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a dar aplicación

al  Decreto  Legislativo  806  del  4  de  junio  de  20201,  convertido  en  legislación

permanente mediante la Ley 2213 de 20222,  que dispuso en materia laboral el

deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5)

días  para  que  formulen  de  manera  escrita  alegatos  de  conclusión.  Surtido  el

traslado se procederá a resolver el recurso por escrito. 

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Radicación:   7600-131-050-04-2020-00190-01

SEGUNDO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

TERCERO: La  presente  decisión  deberá  notificarse  a  través  de  estados

electrónicos, conforme a lo señalado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con

inclusión de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76001-31-05-004-2020-00389-01

Demandante: Martha Lucía Ceballos Bohórquez

Demandadas: 
- Colpensiones
- Porvenir S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 10 de octubre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por las apoderadas judiciales de Porvenir S.A. y

Colpensiones contra la sentencia No. 118 emitida el 10 de mayo de 2022. por el

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, el grado jurisdiccional de

consulta en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados por las apoderadas judiciales de Porvenir S.A. y Colpensiones contra

la  sentencia  No.  118 emitida  el  10  de mayo de 2022, por  el  Juzgado Cuarto

1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor

de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76001-31-05-004-2021-00236-01

Demandante: Luz Marina Vidal

Demandadas: 
- Colpensiones
- Porvenir S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 10 de octubre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por las apoderadas judiciales de Porvenir S.A. y

Colpensiones contra la sentencia No. 233 emitida el 6 de septiembre de 2022. por

el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, el grado jurisdiccional

de  consulta  en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –

Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 2022, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados por las apoderadas judiciales de Porvenir S.A. y Colpensiones contra

la sentencia No. 233 emitida el 6 de septiembre de 2022. por el Juzgado Cuarto

Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor

de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76001-31-05-005-2015-00731-01

Demandante: Gustavo Alfonso Cuero

Demandados 

Red de Salud del Sur Oriente E.S.E.

Asociación  Gremial  Especializada  en
Salud del Occidente -AGESOC-

Llamada en 
garantía

Aseguradora  Solidaria  de  Colombia
Entidad Cooperativa

Segunda 
instancia:

Apelación Auto

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 10 de octubre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la Asociación Gremial

Especializada  en  Salud  del  Occidente  -AGESOC-,  contra  el  auto  interlocutorio

938, por medio del que se declaró no probada la excepción de falta de jurisdicción,

del 26 de julio de 2022, proferido por el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito

de Cali1.

De igual forma se surtirá el trámite de la apelación efectuada por el apoderado de

la Red de Salud del Sur Oriente E.S.E. contra el auto interlocutorio 939 del 26 de

julio de 2022 por medio del cual se rechazó el incidente de nulidad.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20222, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

1 El asunto inició en el Juzgado Laboral del Circuito de Cali, el cual se remitió al Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de
Cali, en cumplimiento a lo dispuesto en Acuerdo No. CSJVAA21-20del  10de marzo de 2021,  proferida por el  Consejo
Seccional de la Judicatura de Valle del Cauca
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
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RESUELVE:

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5)

días  para  que  formulen  de  manera  escrita  alegatos  de  conclusión.  Surtido  el

traslado se procederá a resolver el recurso por escrito. 

SEGUNDO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

TERCERO: La  presente  decisión  deberá  notificarse  a  través  de  estados

electrónicos, conforme a lo señalado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con

inclusión de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado

Página 2 de 2

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b901ada98b1c45253ac3dcca5e548e527ae7f9577712b539233eddce5d25683c

Documento generado en 10/10/2022 01:38:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

